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Tan notQrio era que la expedicion franeeaa no tenia otro 
objeto, que los oficiales que la formaban declaraban públi
camente en Paris que iban á colocar al archiduque Maximi
liano en el trono de México. Lord Cowley oy6 estos ramo
res tantas veces y de tan diversas fuentes, que crey6 necesa
rio preguntar á M. Thcuvenel si era cierto tal prop6sito 
(núm. 119 de la 1~ parte de la correspondencia británica). 
La respuesta del ministro de negocios extrangeros de Fran
cia foé por supue,to negativa. No neg6 que hubiera nego
ciaciones con la eort,e de Viena; pero dijo que eran entre 
dicha corte y mexicanos venidos con tal objeto. 

La corte de Viena, sin embargo de ser la mas inmediata
me.,te interesada en este asunto, no aparenta persuadirse tan 
' ' s1lmente como lo de París del entusiasmo febril qne tenian 
los mexicanos por hacer su rey al archiduque. Maximiliano. 
Lord Bloomfield decía al conde de Russell, en despacho fir. 
.uaao en Yiena el 6 de Febrero de 1862 (núm. 9 de la 2~ 
parte de la correspondencia británica): 

''Los mexicanos emigrados en Parra parecen haber sido 
los autores del presente proyecto y tambien de otro que '" 
presentó al gobierno austriaco en 1846, y no creo que se dé 

_agui mucho valor á sus opiniones, 6 que se les considere co
mo representa11 ' , justamente las de la actualidad, y ob
sérvese que creo que el gobierno austriaco objetará de segu
ro la eleccion del archiduque, á M ser que se le asegurara 
que S. A. I. babia sido llamado á México por el sentimien
to unánime de la poblacion." 

El gobierno inglés, que en este a,unto ha dado pruebas 
de mas lacto y mas bue,n juicio qne el imperial, tampoco 
daba crédito á los emigrados mexicanos. Lord Ru,sel! de
cia á lord Bloomfield en despacho del 13 del mismo Fobre
ro (núm, 10]: 
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"Esh clase de personas Oos emigrados) son notorios por ._ 
lo infundadamente que calculan la fuerza de sus partidarios 
en su país nativo, y por la extravagancia de sus esperan,as 

de auxilio. 
El conde de Russell escribía á sir Charles W yke el 30 de 

Abril de 1862 (núm. 110): 
"La diferencia que se ha suscitado entre el gobierno fran

ces por un lado y los gobiernos británico y español por el 
otro, es de deplorarse. Debe advertirse, sin embargo, que 
tal diferencia es mas bien de hechos que de principios. El 
embojado, frances firm6 por 6rden de sn gobierno, con la 
mejor buena voluntad, la convencion del 31 de Octubre por 
la que loe aliados se coruprometieron á no intervenir con el 
derecho del pueblo mexicano para elegir la forma de su go
bierno, Pero el emperador y su gobierno, parecen estar 
persuadidos de que el nombre de Fernando Maximiliano 
presentado por el general Almonte, producirá eu México 
nna explosion general de entusiasmo y nna adhesion univer-
sal á este príncipe en las provincias." , . 

Esto tambien manifiesta que el gobierno fraru1•• no b.abm 
pensado someter la cuestion de la monarquía al voto popu
lar, sino que la sostendría siendo pedida por Almonte Y 
otros pocos, quienes asegurarían por supuesto que la naJ1on 

veria con placer tal cambio. 
En la carta citada del almirante J nrien al general Prim 

de 20 de Marzo, en la que el primero declara que era ne
cesario no abrazar de una manera demasiado aparente la 
causa de la minor!a, y que en su concepto el iinico remedio 
para los males de México era el establecimiento de la mo

narquía, agrega: 
"A fin de llegar á este término, he pensado que las vía• 

de conciliacion eran las mejores, Esta es la razon por la 
cnal me apre1ur~ ~ firmar el convenio de 11 Soledad ....... 
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Si aun despues de haber leido lo que precede, fuera posi
ble tener todavía alguna duda respecto de los planes del go
bierno imperial y de las instrucciones comunicadas á sus 
agentes, bastaría para disiparla leer el siguiente pasage del 
despacho que el general Prim dirigi6 al Sr. Cal<leron Co
llantes el 29 de Marzo de 1862 (ndmero 107 de los docu
mentos españoles): 

" En nuestra conferencia de Tehuacan, me ha sostenido 
M. J urien, que los tres gobiernos aliados están de acuerdo 
sobre la candidatura del archiduque Maximiliano, y que tan
to sir Charles cumo yo, recibiremos muy en breve 6rdenes 
terminantes para asociarnos á los planes franceses: en vano 
le he manifestado que tengo absoluta evidencia de que no 
son tales las miras del gobierno español, cuyo firme prop6si
to es no separarse en un ápice de lo estipulado en el conve
nio de L6ndres: no he podido destruir su error." 

Cuando el gobierno británico, á quien el frances babia 
hablado de establecimiento de la monarquía en México 
con el archiduque Maximiliano, como de cosa -deseable en 
caso de ser aceptada por la nacían, conoci6 que el empera
dor había resuelto imponerla por la fuerza, se alarmó de ver 
que á la expedicion se le daba un giro diametralmente 
opuesto á las intenciones y declaraciones de la Gran Breta
l!a, al firmar el tratado de alianza, y temiendo que la Es
paña obrase de acuerdo con la Francia, lo que debía inferir, 
se seguramente de las representaciones hechas por el gobier
no frances al gapinete británico, trató de av~riguarlo, á cu, 
yo efecto L>rd Rnssell dirigi6 un despacho el 23 de Enero 
de 1862 [n(un, 118 de la l! parte de la correspondencia 
británica] á sir Jhon Crampt-on, en que le decía: 

" Deseo que le~ vd. al mariscal O; Donnelt y al Sr. Calde
ron Collante1 el prlÚ!bnlo ¡ el artfoulo de nuestra conven. 
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· deJi.ne "qué es Jo que nuestra intervencion intenta c1on que ' 
hacer y qué es lo que no intenta hacer." 

" Les manifestar& vd. que las fuerzas aliadas no se han 
de usac para privar á los mexicanos de su derecho induda-

ble de elegir ]a forma de su propio gobierno. . 
............ Si por el contrario, las tropas de las potencias 

aliadas han de usarse para establecer un gobierno que re' 
pugne á los sentimientos de México y sostenerlo con fuerza 

·¡·t el gobierno de s. M. no puede esperar otro resulta-
~¡~ '' 
do de tal pretension, que discordia y desengaño .......... 

Sir Jhon Crampton comunic6 al general O' Donnell Y al 
Sr. Calderon Callantes el precedente desp,cho, y ambos .le 
dijeron que el gobierno español era exactamente de la. mis
ma opinion que el británico; que entend1a la. conven01on de 
L6ndres de la misma manera, y que estaba d1Spuesto á cum
plirla del modo mas estricto. Refiriendo sir Jhon Crampton 
al conde de Russell su entrevista con el general O'Donnell 
en despaolto de 30 del mismo Enero [núm. 4, de la 2~ par-

te], decia: . 
" Cual era el designio de usar las tropas aliada• para e,. 

taólecer un gobierno que repugnara á los aen.timientos de Mé
zico, á que se aindia en el despocho de vdes.'. era lo que no 
podia comprender. Si era á un plan que ha~1a sido mforma
do se agitaba por algunas personas, se referia al de estable
cer una monarquía en México bajo un archiduque austriaco, 
solo podia decir que tal plan no habia tenido ~u orí~en e~ el 
gobierno español, ni babia recibido su co.nS1derac10.n, n1 se 
habia hecho ninguna comunicacion en Par1s 6 Madrid de la 
existencia de tal plan en el lugar á donde se aludia. Haria 
mas aún, y me dijo sin reser~a, que si tal plan se le propu• 

siera lo desaprobaria decididamente." 
EÍ general O'Donnell, que en ot~ ocasion (el lS de Se• 
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tiembre de 1861], habia dicho á sir Jhon Orampton que 
consideraba muy quimérico el plan de establecer una l1,l!I· 
narqufa constitucional en México por medio de intervencion 
extrangera (núm. 26 de la l'. partu), dijo ahora al ministro 
británico con una consecuencia bastante notable, que aun. 
que él no era príncipe ni archiduque, si le ofrecieran el tro• 
no de México, no lo aceptaria. 

El despacho de lord Russell á sir Jhon Crampton, del 23 
de Enero de 1862, descubri6 al gobierno ospaííol que el ga
binete británico no estaba <le acuerdo con el de Paris sobre 
el punto de forzar la monarquía austriaca en México. De
seoso el Sr. Calderon Callantes de cerciorarse de lo que el 
despacho de lord Russell indicaba, envi6 por sir Jhon 
Crampton el 31 de Enero, y le pregunt6 si se babia cam1,fa. 
dó alguna comunicacion sobre el asunto de la monarquía en 
México entre el gobierno británico y el gabinete de las ru. 
llerías, á lo que sir Jhon Crampton respon<li6, que nada sa
bia sobre esto, á excepcion de las esplicaciones dadas por el 
gobierno imperial eon motivo del aumento de su fuerza en 
México. El Sr. Calderon Callantes <lijo ademas (n~m. 6), 
que habiendo el gobierno espaííol renunciado á toda idea de 
conquista 6 desventaja particular en la espedicion á México, 
y no teniendo deseo de establecer allí una monarquía para 
un príncipe espaííol, deseaba estar seguro de que no se pre
sentaria en ninguoa otra parte algun candidato para la mo. 
narquía de México. 

El 4 de Febrero tuvo sir Jhou Cramptou otra entrevista 
con el general O'Donnel, y lo inform6 (núm. 8) de que el 
gobierno francos no había hecho ninguna propuesta al britá. 
nico con relacion á la candidatura del archiduque de Aus. 
tria para el trono de México, y que solamente babia pregun
tado •i en caso de que el paeblo mexicano eligiera al arohi. 

' 
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duque por su rey, el gobierno británico se opondría á tal ar-

reg~t· sr. c:lderon Collantes, con la seguridad ya de que el 

b. británico no estaba de acuerdo con el emperador en 
go 1erno_ l' • b t un 
1 to, de la monarquío, fué mas exp icito so re es e p • 

e asun 6º ( ' 
'b'6 l Sr Isturis el 1 • de Febrero de 18 ~ nu-lo y esun i a • • . 

m~ro 69 de los documentos españoles), r~r1éndose al d~s-

d 1 d R ll del 23 de Enero v a la, conferencias pacho e ar usse ' .. . 
que hahia tenido con sir Jhon Crampton, lo que sigue: 

" Ninguno mas celoso que el gobierno de la rema ~e la 
independencia y libertad de aquel pueblo (el de Méx1~0). 
Aunque el convenio de 16ndres no hubiera fijad~ los limites 
y el objeto de la acciou mancomunada, el gobierno, de la 
reina se los habría prescrito antes de proceder á las vias de 
hecho contra la república de México, y si las cláusulas. del 

. no estuviesen de acuerdo con ellos, no le hubiera convemo bº 
t do So deseo y su confianza son que los tres go ier-acep a , . . ta de 

nos persistan en el prop6sito de cumplirle, sm apar rae 
él directa ni indirectamente. . 

" En este punto lleva su delicadeza hasta el estremo de 
creer que la ma1iifestacion oficial ~e un deseo, puede ser 

b t te Para influir en el án1mo de los mexicanos, se-ca.usa as an · . p 
arándoles de la senda que se hayan propuesto segutr. or 

P 1 b' de S M se ha limitado constantemente á esto e go terno • . . . 61' 
. , t r sus deseos de que se establezca un gobierno • ¡. mam,es a . · ¡ • 

do y durable eu aquel país, pero sm determmar a ,orma que 
debe tener, y mucho menos el gefe qu~ debe coloc&rse á sn 

cabeza. .. " d b' fr' 1 
" Si or el curso de los acontecimientos e iera sn l~ e 

_P la menor modificacion, tendrta que ser ésta ob¡eto convemo . 
1 

fi y 
d .cuerdos entre los gobiernos que e rmaron. e nuevos . l bl 
bien seria necesario si alguno pensase en imro~er a pue ~ 

! 11 gobi'erno repugnante á eu1 aent1m1entoa .. • • • • • mex1eano u 





" 

190 

de CIiia plaza; pero á cuantas observaciones hizo dicho fun
cionario para convencerlos de que era preciso que pagasen 
por lo méno• una parte de los derechos de aduana al contado, 
contellaron dichos señores que no podían pagar sino en li
branzas sobre México. 

....................... ··············· .. ···· ............. , .. , ....... . 
"Todos los señores comisionados convienen en que los in

convenientes que se presentan al hacer efectiva la recauda
cion de derechos de aduanas, no han sido previstos por los 
gobiernos aliados; la idea de que una vez las aduana, en 
poder de las fuerzas aliadas seria fácil cubrir con sus pro
ductos el importe d• las reclamaciones extrangeras, parece 
de muy sencilla ejecttcion y muy bien fundada; pero los 
obstáculos que <jesde el primer momeuto se presentan, haeen 
conocer que aquel plan es muy bueno en teoría, pero no 
muy aplicahle IÍ las circunstai,cias especiales de este país." 

Al hablar el general Prim de este asunto IÍ su gobierno, 
decía al Sr. Calderon Collantes en despacho de 30 de Enero 
de 1862 (núm. 85) lo siguiente: 

"Bastaría que el gobierno mexicano estableciera aduanas 
en los puntos intermedios entre los puertos y los centros de 
consumo, para que concluyese de todo punto el comercio 
eon el exterior, y fuese totalmente ineficaz la medida de ocu-
par el litoral." · • 

En la · duodécima conferencia que tuvieron los comisario• 
aliados en Veracruz el 19 de Febrero, el general Prim iufor
m6 á sus colegas que el general Doblado le habia pedido la 
devolucion de la aduana de Veracruz; pero que no se babia 
determinado á resolver este punto por sí solo; y discuiiendo 
deopues si convendría acceder 6 no á ial pedido, dijo lo que 
en la acta de dieha conferencia [ anexo 2'1 al núm. 97] apa· 
rece, referido en esta forma: 

"El Sr. conde de Reus manifiC11ta que lat instrucciones 
del gobierno español disponen de una manera terminante 
que ,e ocupen las aduanas; pero al ver la ineficacia de esta 
ocopacion, que ha ocasionado hasta ahora á las cajas milita
res españolas un desembolso de ocho mil pC!!os, se cree au
torizodo para adoptar cualquiera medida que no dé result~

dos negativo,." 
...................................................................... 

El señor ministro de la Gran Bretaña opina que si se es
tablecen delegados 6 interventores de las tres naciones con 
facultades para fiscalizar todas las operaciones de aduanas, 
los gobiernos aliados no podrán méuos de aprobar esta me
dida, que se hallará del todo ajustada á las disposiciones de 
la convencion de L6ndres." , 

Jill 26 de Febrero recibi6 el general Prim una comunica
ciou del general Doblado, acompañándole los preliminares 
sanc1vn ·"'' ¡•··r el presidente, y manifestándole que el go
bierno rnc>.Ísano insistía en la devolucion de la aduana. El 
general Prim di6 cuent• IÍ la conferencia con estos •docu
mentos, y se convino en lo que, la acta de la décima cuarta 
conferencia, [ anexo 4 al núm. 97] expresa en estos tér
mmos; 

"Queda autorizado el Sr. conde de Reus para contesar •. ,. 
y que la aduana de Veracruz será entregada á las autorido
des mexicanas, con las condiciones siguientes: en vez de un 
interventor ex rangero, se nombrarán tres, uno por cada 
una de las nociones aliada,, y estos cargos serán ejerádos 
por los respectivos c6nsuleo. En vez de destinarse el 50 
por ciento de los productos de Is aduana á la amortizaciol1 
de créditos extrangeros, se restablecerán las cosas en el mis
mo ser y estado en que se hallaban ántea de la ley de 17 de 
Julio último ......... Tombien se exige que 101 víverea y de-
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cumplir nueatra resolucion ,rimitiva respecto de la aduana, 
puesto que el retenerla mas ie lo que sea absolutamente ne
cesario, solo resulta en el mis sério perjuicio de todos lo• 
comerciantes,'' 

De esta manera, pues, se 1uedaron los comisarios aliados 
sin entregar la aduana á pear de su promesa formal; des
cansando enteramente en esta, el gobierno mexicano habia 
permitido la salida de carros para Veracmz, á fin de que 
condujeran las mercancías al interior de la república. Do 
estos carros y medios de trasporte, se apoderaron los comisa• 
rios franceses, y les sirvieron despues para mover sus fuerzas 
ahnterior. 

Mirando el gobierno mexicano que no se le cumplía 
lo que se le habia prometido, notific6 á los comisarios alia
do,, que si no le entregaban la referida aduana, volvería á 
poner en vigor el decreto que prohibía el movimiento comer
cial entre Veracruz y el interior del país, y que solo habia 
relajado en virtud de la mencionada promesa. 

Al mismo tiempo lleg6 al general Prim la noticia de que 
en· la ciuiLul de México se babia impuesto un préstamo for
zo,o Je 600,000 pesos á seis casas de comercio, tres de las 
cuales. eran españolas, asignando 100.000 á cada una de es
ta,. Tal noticia era del todo iuexacta; el gobierno mexicano 
habia hecho un contrato con vario, comerciantes de la capi 

• tal, entre los cuales habia algunos espafioles; en virtud de 
estos, entregaron expontáneamente una suma de dinero. 

El impuesto del dos y medio por ciento sobre capitales, 
había sido decret,do por el gobierno mexicano, en uso de 
las facultades que le habia concedido el congreso nacional. 
Un ciudadano de los Estados-Unid.os residente en México, 
pregunt6 á su ministro si era legal tal impuesto, y si debían 
pagarlo sus compatriotas. M. Corwin contut6 afirmativa-
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mente á ambas preguntas, en una comnnic&cion bastantera
zonado, fechada el 6 de Morzo de 1862, y de la que segura
mente existid copia en loo archivos de ese Departame11to. 
A pesar de esto, los comisarios aliados llamaron al impuesto 
conlribucion extraordinaria, sub5idio de guerra, y exaccion 
violenta, y solicitaron que quedaran exceptuados de su pago 
sus respect,ivos nacionales, declarando que si se persistia en 
exigírselo á lós extrangeros, considerarían tal insistencia co
mo un motivo de ruptura. 

El gobierno mexicano, que conocía lo delicado de la• cir
cunstancias, y que deseaba evitar á todo trance dificultades 
con los aliodos, envi6 á Orizava á los minist,ros de justicia y 
de hacienda para que arreglaron amigablem~1te este •~unto 
con los comisarios aliados, lo mismo que el de la devolncion 
de la aduana de Veracruz. Se ha visto ya cuál fué el resul
tado de tales conferencias: los ministros mexicanos, sacrifi- · 
cando los derechos de su país por evitar nn rompimiento, 
convinieron en que no se insistiría en cobrar á los extrañge
ros el impue,to en cue,tion. 

El general Prim y sir Charles Wyke habían considerado 
motivo de guerra las precedentes medidas del gobierno me
xicano, y bajo tal impresion escribió el primero al,.alniironte 
J urien y á M. de Solgny el 20 de Marzo, diciéndoles que se 
preparaba á romper las hostilidodes; pero como á poco llega
ron á Veracruz los ministros mexicanos que convinieron en 
cuonto el general Prim quiso, no ~abia ya motivo para la 
ruptura, y el mismo general escribió al almirante el 23 del 
citado Marzo, diciéndole que empezaba sus preparativos pa
ra reembarcar ou, tropas, c~ya determinacion babia adopta
do por 110 autorizar con su presencio los grandes aten_tado• 
que los comisarios franceses · se disponían á cometer en. el 
territorio mexioano. 

IJ 
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Esta circunstancia sirvi6 de pretexto II M, Billault para 
hacer nuevos cargos al general Prim, acusándolo de inconse. 
cuencia y haciendo algunas alusiones ofensivas al buen uom
bre del conde de Reu,. No me propongo defender al gene
ral Prim de tales cargos: entiendo que él piensa contestar 
desde su silla en el senado español las acusaciones de M. Bi
llault, y no dudo que lo hará satisfactoriamente, Para la 
mejor inteligencia de este asunto, creo conveniente, sin em 
bargo, trasladar aquí un pasage del protocolo de la confe. 
rencia de Orizava, eu que se explica de la manera mas satis
factoria lo que M. Billault encontr6 incomprensible, y que 
en 9erdad apénas necesita explicacion. Dice así: 

"Hubo, sin embargo, un momento en que los plenipo. 
tenoia'rios de Inglaterra y de Espoña pemaron que les era 
necesario cambiar de actitud para con el gobierno de Méxi
co, En este sentido escribieron á M. de Saligny y al almi
rante J urien, fundándose en la seguridad dacla á sir Char.les 
Wyke en una carta de México, en la cual se decia qoe la 
eontribucion del dos por ciento seguía gr .. vitando , sobre lo, 
extrangeros, y en la amenaza hecha por el Sr. Doblado e11 

carta que escriQi6 al conde de Reus, declarando que volve
rían á interrumpirse las comunicaciones entre Veracruz y· el 
interior del país, si no se entregaba la aduana á las autori
dades mexicanas. Algunos días despues, los ministros mexi-

- eanos Sr. Gonzalez Echeverría y D, .,lesus Tet6n, provisto, 
de lo8 correspondientes plenos poderes, se presentaban en 
Orizava, prestaban oido á las quejas de los comisarios inglés 
y español, renunciaban despues de muchas dificultades á la 
percepcion del dos por ciento "sobre los extrangeros, prome
tían retirar.el decreto que interceptaba las comunicacione, 
entre Veracruz y el interior, y manifeotaban el prop6sito que 
abrigaba el gobierno de acceder á todas Ias reclamaciones 
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fundadas en justicia ele Ju potencias aliadas, Si estas pro
mesas no se hubiesen realizado en su dia, tiempo seri• en
tonces de declarar la guerra. Entre tanto no debe hacerse, 
apoyándose en razones fútiles, que no tendrían justifü;¡¡cion 
ante el gran tribunal del mundo civilizado," 

Todavía se encuentra mejqr esplicada, si esto es posible, 
la noble determinacion del general Prim en el despacho que 
dirigi6 á su gobierno el 29 de Marzo (n1im. 107 de lo, do
cumentos espoñoles), en el que decía: 

" Si por culpa del gobierno establecido hubiese lugar á 
un rompimiento, 6 si en nuestros movimientos fuésemos mo
lestados por las fuerzas mexicanas; en fin, •i se presentase 
razon legítima para declarar la guerra li este gobierno, la de
clararemos noble y lealmente, sin buscar pretextos bastar. 
dos, y las tropas espafiolas combatirán al lado de las france-
1as, .• , . ••.. ,, 

"Pero si se quiere crear violentamenie y por la fuerza de 
las armas una monarquía contra la voluntad de la naciou, 
las tropas espatlolas no darán su apoyo á ,emejaute proyec
to mientras yo me encuentre á su cabeza; antes bien desde 
la capital misma emprenderia mi retirada hácia el puerto y 
llevaría á cabo el reembnrque, seguro de que tal proceder 
daría á Esp~ña mas prestigio en México, en todos los Esta
dos hispano-americanos y en el mundo entero, que una série 
de victorias consegnidas en defensa de una mala causa." 

He hecho notar ya qne desde el momento en que les re
fuerzos qúe mand .. ba el general Lorencez, llegaron á Vera. 
cruz, no rwlo se cousid.eraron los comisarios franceses en un 
e~tado de superioridad respecto de sus colegas y se atribu. 
yeron exclusivamente á sí propios la direccion de una obra 
que habían eu¡pezado en comnn, sino que tratando con un 
desprecio indebido á sus referidos colegu, no lea co ... ,ull.• 

..... 1 

' 

• 



198 

ban en los negocios que debían resolverse de comun acuer
do, y adoptaron una linea de conducta del todo inde
pendiente. El almirante J urien no tuvo embarazo en de. 
clarar á sir Charles Wyke, en la carta que le escribi6 el 29 
de Marzo (anexo 1 ni núm. 106 de la 2~ parte de la corres
pondencia británica) que desde que los preliminares de la 
Soledad se habían firmado, babia quedado disuelta la confe. 
rencia formada de los comisarios aliados. En ella decía: 

"Luego que las tropas aliadas salieron de Veracruz para 
ir á ocupar en el interior de México los acantonamientos 

/ 'c!esignados, la conferencia qued6 en realidad disuelta, y cada 

/ 

uno de los comisarios tenia que proceder bajo su propia res-
ponsabilidad á los incidentes imprevistos que han ocurrido." 

( 

El general Prim e,cribia al Sr, Calderon Callantes en su 
despacho de 20 de Marzo [núm. l 07 de los documentos es
pañoles], refiriéndose á la proteccion.concedida á '.AJ.monte y 

'. 

1 
demas emigrados por los comisarios franceses: 

\ 

"Sir Charles Wyke y yo, no hemos podido ménos de ver 
'.:. ¡.~·. en semejante_ conducta un prop6sito delibe'.ado de atropellar 
J, .~¡ •.'li' los compromisos contra1dos en la convenc1on de 16ndres, 
f . : : 1 de faltar á los miramientos que se deben entre sí las nacio-
tt: •. : ues, mayormente cuando se asocian para llevar á término 
if' /' una empresa de humanidad y civilizacion; de faltar á los 
~ ! , ,, pactos ya celebrados con el gobierno de J uarez, en fin, de 

· · desentenderse totalmente de la cortesía y consideraciones 
que eran debidas li los representantes de España é Inglater
ra por sus colegas de Francia. ¡Y todo esto se hace cuan, 
do venimes á quejarnos de la falta de cumplimiento de los 
tratado,!" 

Los comi,arios de España é Inglaterra, que no podían 1e
guir en la violenta situacion en que los habían colocado su■ 
oolegas de Francia, trataron de tener una conferencia para 
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determinar en ella la linea de conducta que deberían adop
tar, y con fecha 28 de Marzo (anexo 1 al n6".1. 104 de la 
2~ parte de la correspondencia británica] dirigieron al al
mirante J urien y á M. de S,ligny una comumcac1on en que 
les suplicaban visitaran lí Orizava lo mas pronto posible.
Los comisarios franceses difirieron con diversos pretextos la 
cita que' se les babia dado, y no asistieron á ella sino dos 
•emanas despues de habérseles llamado. ' 

Desde el 20 de Marzo babia declarado el almirante Ju. 
ríen su prop6sito de romper con el gobierno de México, y en 
la carta que en e,a fecha escribi6 al general Púm (anexo~ 
al núm. 107 de lo, documentos epañoles) le <lema: 

"Cuando el general Doblado nos ha notillcado reciento· 
mente las medidas de proscripcion que acababa de adoptar, 
(,obre aprehension de Almonte y c6mplices), me pareció 
que n~estra dignidad no nos permitia adherirnos á aquellas, 
y decfaré estar dispuesto á fundar en este terreno la decla
racion de ruptura, 11 

Al contestar el almirante J urien á la nota de sus colega. 
de Inglate,ra y España de 23 de Marzo, fué mas esplícito y 
esplic6 su posicion en estos términos (anexo 2 al mím 104 
,le la 2' parte de la correspondencia británica): 

"A consecuencia de la lentitud de las eomunicaciones en
tre México y Europa, incidentes imprevistos han venido á 
modificar profundamente el estado de cosas creado por la 
confencion de la Soledad," 

Estos incidentes eran l!> llegatla de Almonte y c6mplice• 
y la proteccion francesa que se les babia concedido, que el 
almirante reconoci6 era incompatible con los preliminares 
de la Soledad. En seguida decía: 

"Lo único que le queda que hacer (al infrascrito) ea reti
rar su firma lo maa pronto polible, de un acto que 110 p111► 
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ce de tal natualeza que pueda recibir la aprobacion de su 
gobierno. Dejando el infrascrito su hospital con arreglo á 
la convencion de la Soledad, bajo la salvaguardia de la na
éion mexicana, se apresura á hacer •retrogradar sus tropas 
mas alié de las posiéiones forLificadas del Chiquihuit.e." 

Respecto de lo absurdo de este razonamiento, creo que no 
puedo citar opmion ménos recusable que la del ministro de 
negocios extrangcros de una de las naciones aliadas de la 
Francia en la expedicion contra México. Lord Russell de
cía á sir Charles Wyke, en despacho de 30 de Abril de 
1862 [núm. 110], con referencia á la precedente comuni
ca'bion del almiraute, lo que sigue: 

"Al leer la correspondencia cambiada entre el almirante 
J urien de la Graviere y el general Prim y vd., me ha resalta
tado foertemen te el carácter il6gico de las proposiciones del 
almirante frances. Dice que las circunstancias han cambia
do desde qr(e la convencion de la Soledad se firm6. p;,o 
es obvio que han cambiado solamente en dos puntos, y el 
cambio en esos clos puntos ha n'acido de los procedimientos 
de los mismos agentes franceses. Una de las nuevas cir
cunstancias son las 6rdenes recientes qu~ han ido de París, 
y la otra que el general Almonte ha aparecido en territorio 

- mexicano bajo la proteccion de la bandera francesa, como el 
•?•tenedor reconocido de .una forma monárquica de gobier
no en Mé~oo.'' 

"Ninguna de estas circunstancias puede de modo alguno 
imputarse al gobierno mexicano; ninguna de ellas puede 
por lo mismo dar motivo á los aliados para hacer á un lado 
la conveuciou de Is Soledad." 

El almirante, con una ceguedad inconcebible, llamaba á su 
reeolucion de romper con el gobierno mexicano y retroCllder 
con las fuerzas á la coetJ ,in abrir la■ 11e¡¡ociacion&1 1egun 

, 
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estaba convenido, "excrupulosa fidelidad conque pensaba 
cumplir sus compromisos, y que edi6caria al gobierno mexi
cano.'' Es cierto que con su movimiento retr6grado cum. 
pli~ uno de los artículos de los preliminares de la Sole
dad¡ pero con emprenderlo éntes de abrir la, conferencias y 

ántes de saber cuál era el resultado de ellas, violaba abierta
mente otro de los artículos de dicho convenio y su espírit11 
y letra. 

El almirante terminaba su comunicacion solicitando de 
sus colegas que hicieran al gobierno mexicano la extraordi
naria proposicion de que proclamara una amnistía sin reser
vas, que diera á Almonte y á sus c6mplices el derecho de 
internarse en la república, y que encargara á los comisarios 
aliados el cuidado de examinar y arreglar de concierto el 
mejor modo de consultar el voto sincero y verdadero de. 

. país, en cuyo caso se proponía el almirante ir á la capital i.1 
proteger la paz pública en nombre de las tres p~tencias, lle
vando sus fuerzas, que creia serian recibidas con ménoa 
ofen,a por el pueblo mexicano, que las de los otros aliados. 

Vuelvo á citar la opinion del gobierno ínglés sobre esta 
incalificable propuesta. Lord Russell decia en su citado 
despacho de 30 de Abril [núm. 110]: 

"Pero, por la convencion de la Soledad, los comisarios de 
las tres potencias debían téner una reunion en Orizava con 
comisionados del gobierno mexicano, y despues se fij61a reu
nían para el 15 de Abril. La propuesta del almirante Ju
ríen de la Gravii\re de enviar un mensage é México, pidien
do una amnistía general, la convocacion de una asamblea de 
representantes en México y la ocupacion de la capital por 
las tropss aliadas durant~ las elecciones y miént.ras dure!l 
las sesiones de la asamblea, seria una contravencion mani-

. fiesta de ·la convencion de la Soledad.'' 
I, ■,-18. 
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ceder al general Almonte toda la proteccion á que tiene de- 1 
recho una persona honrada, con la benevolencia de S. M. el 
emperador." 

Dos dias despues de la fecha de la citada carta, esto es, el 
26 de Marzo, comunic6 el almirante J urien al gobierno me
xicano su resolucion do regresar á la costa, saliendo de Te
huacan el 1? de Abril. Eut6nces, aleg6 sin embargo, una 
razon diferente; dijo [anexo 4 al núm. 104] que babia con
siderado que el resultado de las conferencias de Orizava po
dría ser ménos favorable de lo que hasta ent6nces babia ha
bido razon de esperar, y que si esperaba hasta el mes de 
Abril para mover sus !.ropas, se afectaría gravemente la sa
lud de estas. 

Esto no era ciertamente un rompimiento, pero equivalia á 
tal. El almirante J urien no decia que no abriria las nego
ciaciones; pero prejuzgaba su resultado diciendo que proba
blemente no seria satisfactorio, y dándolo así por seguro se 
adelantaba á regresar sus tropas mas acá del Chiquihuite 
para hacerlas avanzar en son de guerra en el momento que 
declar~ra rotas 1., hostilidades y ántes de que el gobierno 
mexicano pudiera fortificar de nuevo y defender el p88o del 
Chiquihoite, pues C6rdoba y Orizava, puntos intermedios 
entre las fuerzas mexicanas y el Chiquihuite, eataban en po
der de las tropas españolas. 

El i7 fué el general Prim á Tehuacan con objeto de re
ducir á la razon al almirante J urien. Sir Charles Wyke re
fiere á lord Russell en despacho de 29 de Marzo [mím. 
\ 05] el resultado de tales pasos en estos términos: 

"lll general Prim volvi6 anoche de Tehuacan á donde ba
bia ido el día anterior 6 procurar disuadir al almirante Ju
rien de su movimiento retr6grado, y tambien para determi
narlo II regresar á Verncruz á sus pro~idos Almonte, Mi-
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randa y los otros. Parece que obtuvo bnen éxito solo parcial
mente, pues indujo al almirante á no retirase mas allá de 
C6rdoba que está de este lado del paso fortificado del Chí
quihuite. El almirante prometi6 tambien que no permiti. 
ria á los refugiados penetrar por ahora mas al interior de 
C6rdoba, en donde permanecerá con ellos hasta recibir su. 
correspondencia de Europa de este mes, cuando estará en 
aptitud de juzgar sí el paso que ha tomado será 6 no apro
bado por su gobierno.'' 

En una comunicacion que escribió el almirante J u'rien á 
sir Charles Wyke el 29 de Marzo [anexo 1 al núm. 106] 
esplicando qué era lo que le hacia pensar que el resultado 
de las negociaciones no seria satisfactorio, decia: 

"Pero cuando me ha parecido que la violencia de las pa
Slones excitadas en este país no dejarían al gobierno mexi
cano dueño de seguir sus diposiciones conciliadoras, he de
biol.o preguntarme si no expondría á mis tropas á un desas
tre verdadero, lleváudolas á la tierra caliente en el momento 
de los mas fuertes calores y en medio de las lluvias, cuya 
funesta influencia nadie ignora aquí." 

En otra carta de 31 de Marzo (anexo 1 al núm. 118) de
cía el almirante Jurien á sir CbarlesWyke: 

"Siempre he pensado que los hombres de Estado eon 
quienes hemos entrado en negociaciones, no estaban en ente
ra libertad para adoptar la linea de conducta prudente y 
moderada que era la única que podia salvar el país .••.•... .'• 

No es posible imaginar qné habría respuesto el almir•nte 
si se le hubiera preguntado que si tenia tal conviccion ¿por 
qué babia entrado en negociaciones con ello,? 

A la indicaeion del almirante sobre la falta de libertad de 
los hombres de Estado de México, contest6 sir Chales Wylre 
el 1~ da Abril siguiente [anexo 2 al núm. 118]: 

/ 

-O 
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"Realmente no veo que pudo haber inducido ¡¡ V. E ¡¡ 
formar esta opinion, porque ellos han obrado en presencia 
de grandes dificultades con perfecta buena fé para con nos
otros, en todos los compromisos en que hemos entrado cou 
ellos," 

Así pues, hasta el 31 de Marzo el almirante Jurien solo 
presentaba como razon para romper la convencion de la So. 
!edad, el que 110 era decoroso en él aprovecharse de sus ven
taja, miéntras concedía la proteccion francesa á !,os emigra
do,, Y para creer que el resultado de las conferencias no se

ria sat'.sfactorio, _alegoba la falta de libertad en que suponía 
al gobierno mexicano, con quien babia entrado en negocia
ciones para seguir sus inspiraciones moderados y conciliado
r".•· Cuán diferentes son estos motivos de los que nueve 
d!H despues expuso en la conferencia de Orizava para rom
per tal conveucion. 

La razon de esta diferencia es muy sencilla. En su carla 
de 31 de Marzo decia á sir Charles Wyke: 

" E: pr6~imo corr_eo nos traerá noticias tales que nos ¡0 • 

formaran srn duda s1 las tres altas potencias piensan toda
vía seguir una política comun en México, 6 adoptar una 0 • 

lítica separada." p 

El_ S de Abril, despues de haber recibido la correspon
denma que esperaba, escribía á sir Charles Wyke (anexo 3 
al nóm. 118): 

" El correo de Europa nos ha hecho conocer en efecto 
que las tres altas potencias signatarias de la co · d nvencton e 
Sl de Octubre, estaban tan deseosas como s,·em d . pre e man. 
lener la mas completa buena inteligencia entre sn, represen. 
lant.e■ en Méuco; pero al mismo tiempo tengo motivos para 
ereor que ' la, miras de mi colega M. de Baligny, han tído . ' 

' 

1 
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mas conformes que las mías con las intenciones del gobierno 

del emperador." 
M. de Saligny había permanecido por todo este tiempo en 

Veracruz, combinando sus planes con Almonte, y poseyen
do él solo la confianza de sn gobierno, de cuyo• secretos no 
estaba esc!uido como su colega el almirante. En todo ese 
tiempo so babia cuidado muy bien de escribit una sola linea 
que lo pndiera comprometer. Al recibir la corre~pondenoia 
del gobierno imperial, llegada á Veracruz IÍ Jines. de Marzo, 
tuvieron que conformarse á las 6rden~s perentorias que se 
les daban para precipitar el rompimiento y marchar desde 
luego á la ciudad de México, sin cuidarse, por supuesto, de 
los compromisos solemne• que habían contraído en la eon
vencion de la Soledad, que segun la espresion de M. Saligny 
no valía ma• que el papel sobre que estaba escrita; y preten
diendo justificar su atentatoria conducta, dijo M. de Saligny 
e11 la conferen~ia de Orizava, que desde que los aliado, ha
bían entrado en negociaciones con el gobierno de México, 
la tiranía, la violencia y la arbit?llrieclad de éste se habían 
redoblado, y la situacion de los extrangeros se habia hecho 
absolutamente intolerable; y que por su parte declaraba so
lemnemente que no quería entrar en tratados con dicho go
bierno, y que en opinion bien decidida era, que se debia 

marchar sobre México. . 1 
El general Prim y sir Charles Wyke mamfestaron que era 

injusto Jo que acababa de esponer M. de Saligny, quien con
tinu6 diciendo que persistía en sn opinion, y que aceptaba 
toa. la responsabilidad. Dijo tambien, que su opinion se 

fundaba en los agravios cada dia mas numerosos que sufrían 
sus compatriotas; pero al preguntarle sir Charles Wyke cu•• 
les ellln esos agravios de los que nada babia sabido, se escu-
16 de enlllllerar uno solo, diciendo que los súbdito, franceses 

1 
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no habian de ir á la legacion británica á esponer sus queja,. 
¡ Y es_tas acusaciones tan vagas, en las que no se podrá preci
sar m un solo oocho, eran las que autorizaban el rompimien
to del tratado de 16ndre,, el rompimiento de los prelimina
res de la Soledad y la declaracion de la guerra! 

El almirante J urien, á quien no quedaba ya otra L'Osa que 
hac;r, que seguir el camino que acababa de trazarle su cole
ga, ! que pocos días antes babia declarado que el gobierno 
mexwano. estaba animado de disposiciones conciliadoras y 
que el partido _de la monarqufa estaba en minoría, dijo' ¡0 
c¡ue en el refendo protocolo aparece en esta forma: 
. " El almirante J nrien declara, que no ha visto nunca en 

nmgun país del mundo un sistema de terror semejante al 
maugurad_o por el gobierno de México, bajo el coa! geinian 
la, p~blac10nes como bajo un yugo de hierro: allí aparece la 
opres1on con sus formas mas odiosas, arrancando con los pre
texto~ mas fútiles un padre á su, hijos; un hijo á su familia; 
despoJando arbitrariamente á cuantos tienen bienes, y aho
gando las mas tímidas manifestaciones de la opinion públi-
ca ...... " 

Est~ horrible pintura de la situaciou de México, en la que 
el •lmirante J urien p~rece _haber retratado el estado de opre. 
,ion en que gime la l! ranma, á consecuencia del sistema de 
terror adoptado por el despotismo imperial, no puede menos 
q_ue perder todo su efecto al ver los casos qo:e cita de ese 
sistema ·de ~rueldad salvage seguido por el gobieq10 mexica. 
no, El almirante prosigue: 

" Cita entre otros casos la destitucion del general Uraga 
y el arresto del general Zenobio, el cual ha estado ¡¡· punto 
de aer fusilado por haber mantenido ligeras relaciones con 
los aliados cuando ya se habían entablado las negociacio
nes." 
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En esto manifestó el almirante menos talento para calum
niar que su colega. Si ,e hubiera abstenido como M. de Sa
ligny, de citar ejemplos para fortificar sus aserciones, po
drían haber aparecido éstas mas fundadas; pero ¿qué crédito 
merecerán, cuando se menciona como ejemplo de la mas 
grande tiranía, de la opresion mas inaudita, de la crueldad 
mas salvage, la deteroiinacion del gobierno mexicano de re
levar al genera1 Uraga del mando en gefe del ejército mexi
cano de Oriente, para confiarle otra comi,ion en que se le 
oreia mas útil? No tengo noticia de la amenaza hecha al ge
neral Zeuobio; pero supongo que será m1 cargo menos g(ave 
todavía que el de la supuesta destitucion del general Uraga, 
supuesto que el almirante lo enumera en segundo lugar. 

Sir Charles Wyke expresó ser de opinion contraria, y dijo 
que la mayoría del país era favorable al gobierno actual de 

, México, y que con d.ificu,\tad se encontrarían partídarios de 
, la monarquía. l!}l almirante, dando otra prueba de que no 

conocía los secretos de su gobierno, dijo que no se trataba 
del monarquía, y repudiando 11 sus protegidos que formaban 
la faccion radical estremixta de la reaccion, y que tanto con
tribuyeron al envío de la espedicion, dijo, improvisando un 
partiíÍo que solo existe en su imaginacion, qne las peraonas 
verdaderamente dignas de consideracion eran las que no per
tenecían á los partidos estrenios y se hallaban diseminadas 
en todo el territorio mexicano, gimiendo bajo la opresion 
reinante, sin atrever.se á respirar; "que ese partido, ansioso 
del apoyo de lo, aliados, aparecería en todas partes el dia en 
que pudiese espresar con libertad sus sentimientos, y que 
bien informado sobre este punto el gobierno del emperador, 
quería que se emprendiese la 111aroha sobre Méxioo, siendo 
eota resolucion la adoptada por los comisarios franceses, 

A esto llama M. Billault (¡iiÍg, 967 cal, 4~), la apreoia-
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